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exportaciones a i.os demd.s países. valederas para obtener la re
posición con franquicia.

Las exportacion~s realizadas a puertos, zonas Q depQsitos
francos nacionales también se beneficiarán delrégimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas. al extran-
jero., e

5.° Las importaciones deberán ser solicitadascrontro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciQnef:l res
pectivas.

Los países de origen de la mercancfaa impbrtar-confranqui
cia arancelaria serán todos aq;.¡eUos con los que -Es;m.ña man~

tenga relaciones com€'rciales norn¡ales.
Para obtener la declaración o la licencLade importación con

franquicia~ los beneficiarios deberán jUstifi(:~. mddiante1a
oportuna certificación, que se han exportado las- mercancí~
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solioitudes de irnportapí6n deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda., por la' que se
otorga la _franquicia arancelaria.

Las cantidades d6 -fuercancías a importar con franquicia a que
den derecho la.s exportaoiones realizarlas podTit,n Sér acumula...
das. en todo o en Parte. sin más limitación qü,e el cumplimiento
del plazo para solicitarlas.

6:' Se otorga esta concesión por un p~ríQdo da cincQaños.
contado a partir de la fecha de su p-\lb1ica~ón en ,el ..Bplettn
Oficial del Estado_, debiendo el' interesadQ•.~ .su-at,so, s,ol-ícitar
la prórroga con UD. mes de antelación: .8 su <::!iliI-ucidad.

No 'obstante, las exportaciones que ,se, bfi,yan tJfeetUildo desde
el 30 de octubre de 1971 hasta la aJ.u.didJi:,!~l;la daran t&11l~
bién derecho a reposición. siempre' qUe rtl:lmt;l):lJ~re:q.uisi~os

previstos en la norma 12.', 2,a), de ~as conteDJdas,e,n m Orden
minist¡;;rial de la Presidencia, del Gobierno "dEl' 1$,dé, '-nl1ll'ZO de
1963- (",Boletín Oficial del Estado. del 16),P~est$.S e,l.porta
ciones, el plazo de-- un afio pata solicitar la' itilpoitactón rome-n
zará a contarse desde la fecha de ,publicación de esta Orden en
el .-Boletín Oficial del Estado». .

1." La concesión caducará de modo aulQmático :sl en el tér
mino dedos años, contados a partir de su p\l~ticación en el
..Boletín Oficial del Estado_, na se hubiere, realizado ninguna
exportueión al amparo de la misma.

8."La Dirección General de Aduanas. -dentro de su compe
tenela, adoptará las medidas que considera 9pOt'tuna,s respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se' con
cede.

9." La Dirección General de Exportación _podradictar laa
normas que estime adecuadas para el mejor desenvcHvimiento
de ia presente concesión.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y erectos.
Dios guarde a V. l. muchos ai'ios.
Madrid, 14 de abril de 1972<-P. D .• el Sub~e(;retado de Co·

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta,

lln:¡o, Sr, Director general de Exporta.ción.

ORDEN de 14 de abril de 1972 por laque se cOn
cede a ..Farrés, S. A.-, el régimend-e reposición
con franquicia arancelaria para la importación d:e
fibras de poUamida y resina' acrUicas:por expor"ta

_ciones previamente real5zadas de fíeUrd8 para recu.
brimiento de suelos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reg-lamentarios en el ex
pediente promovido por la instancia de la Empresa ..Farrés,
Sociedad Anónima-.solicitando el régimen der~posición para
la importación de, fibras poliamida y resinas 'I;\cnlicas por ex
portaciones previamente :reaUzadas de fieltros de fibras sintéti
cas para recubrimient'J de suelos.

Este Ministerio, conformandose a lo informado y propuesto
por la Djrecclón General de Exportación, ha resuelto:

1." Conceder a la firma .-Fatrés, S. A.., con domicilio en
Doctor Balari. 155, Sabadell tBarcelon'8.). el régimen de reposi
ción para la importación con franquicia arancelaria de fibras
textiles sintéticas discontinuas, tipo po1iamida 'fP;A. 56;0l,A.l)' Y
:resinas acrílicas (P.A. 39.02.G.3,). emplearlos en la, fabricación
de fieltros de fibras sintéticas para, récubrtmientode sueJos
(P.A. 59.02,DJ previamente exportados,

2.Q A efectos contables, se establece que:

- Por cada CÍen kilogramos de fibra poliamida.oontenidos
"'--en- los fieltros exportados:. podrán importarse con fran~

quicia arancelaria 110 kilogramos de l&rnisma fibra.
- Por cada cien kilogramos de resinas, a.crflicas coutenidos

en los fieltros exportados, podrá.n impat1f\Tse confran
quicia arancelaria 104 kilogramos con - las gramos de la
misma resina.

Dentro de estas cantldadesse considetarán.mermas, que no
adeudaran derecho arancelario alguno. el 6.31 por lOO qe la
fibra y el 4 por 100 de la resina y subproductos. qu~ "a(leU<larán
los derecJ:os arancel$rios que les corresHonda~'"! "Vf:>t la partida
ararlC>~Jana 56,03.A.• y de acuerdo con las nOrin,áSdevaloración
vigentes, el 2.72 por 100 de la fibra po-liamida- importada.

El beneficif\-l'io acreditará en cada exportación las cantidades
de fibra, poliamida y resina acrílica contenidas en los fieltros
a eJ{portaL

3.-<> Las- operaciones de exportación y de importación que pre~

tendan ~lj¡.ar al ,amparo de esta concesión y ajustándosa a
sus,' térniUios serán sometidas a las Direccion$ Generales com
petentes., d.el Ministerio de Comercio a los efectos que' a las
mismas -conespondan.

4.0 La exportación precederá 'l!l la importación, debiendo ha~

cene col1$tar de manera expresa, en, toda la documentación ne~

cesarla< para-al despacho, que el solicitante se acoge al régimen
de repo5-icion otorgado por la presente Orden.

Los 'paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cu.yatnoni;lda de pagó sea cnnvertible, pudiendo la Dirección
General de Exportacíón, cuando lo estime oportuno. autorizar
export&t:ioo6S a los demás países, valederas para obtener la re~

posición c~n franquicia.
Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósí tos

franCOS; nacionales también se beneficiarán del régimen de re~

posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
je-ró.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
pl.e.zo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Lo$ paiseade origen de la mercancía a importar confranqui~
cia. arancelaria sen\n todos aquellos con los que España man
tenga', re4Lcl<1nes comerciales nonnales.

Paraobífmer la declaración (l la licencia de importación con
franquicia-, los benefi(:iari08deberán -justificar, mediante la
oporttl-pa ,certificación, que se han exportado las mercancías
COl'J'eBPQndientes a la reposición pedida.

·Eu_ todó>caso~ en las solic¡tudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Haoienda, por la que se
otorga Ola fra:nqukia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a que
denderecho,las exportaciones realizadas podrán ser acumula
das. en todo o en parte. sin más litItitación que el cumplimiento
del plazo- para solicitarlas.

6." Se otorga esta. concesión por un período de cinco años.
contado a partir de la fecha de su publicación en el .-Boletín
Oficial' dij>lEst-ado""deb-iendo el interesado. en su caso, solicitar
la prón>aga con un mes de antelación a la fecha de caducidad.

No obstante. las exportaciones que se hayan efectuado desde
el'30,de"dtciembre de 1971.hasta la almlida fecha darán tam
bién derech-o a reposicióil, siempre que reúnan los requisitos
previstos- en la norma 12.', 2,a). de lasCQnten-~das en la Orden
nrlniswrial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de
1963 (.-Bol~tín Oficial del Estado- del 16). Para estas exporta
ciones, el plazo dI)" un año para solicitar la importación comen·
zara s,contarse desPe la fecha de publicacíón de esta Orden en
el eBoletin Oficial del Estado_.

7.0 La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino dacios años, contados a partir de su publicación en el
..BolethiOfícial del Estado-. no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de' la misma.

8.° 14 'Dirección General de Aduanas. dentro de su compe
tencia, adfJPtará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

D.O La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas' que estime adecuadas para el mejor desenvoivimiento
de la presente concesión.

Lo que com.unico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años,
~Qdrid~:14 de ahril de 1972,-P. D., el Subsecretario de Co

mercio. Nemesio Fernández-Cllesta.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

ORDEN de 14 de abril de 1972 por la que se con..
cede a ..Rico y Echevarrta, S. k-, el, regimen de
reposición con franquicia arancelaria para la im
porta,ción de palanquilla de hierro o acero no es
pecia! por exportaciones prevía-men-terealizadas de
perftles de hierro o acero.

nmo. Sr,: Cumplidas- los tramites reglamentarios en el ex
pediente promovido par la instancia de la Empresa eRico y
Echevarria, S. A._, solicitando el régimen de reposición para la
importación de palanquilla de hierro o acero no especial, por
exportaciónes previamente realizadas de perfiles de hierro
o acero.

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Oirección General de Exportación, ha resuelto:

1,° Conceder a la firma ..Rico y Echevarría. S.,A.-, con do
nticilio en Zaragoza, C.o Corbera Baja, SIR, el régimen da
reposición para la importación con í'ranquicia arancelaria de
palanqu1lJtí de hien'oo de acero no especial de 60 mm. a se mm.
de' seccióJt{P.A. 73.07.B.l.a), empleado en la fabricación de per
files de hierro o d.e acero obtenidos en caliente por laminaci6n
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